
CESION DE DERECHOS EN UNA COMPAÑÍA. 

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, de manera libre y 

voluntaria, por sus propios derechos por una parte el señor: LOJA PAUTE MANUEL CRUZ con 

cédula N” 0103766119 casado; y, por otra parte el señor: LLANOS CORREA FRANCISCO 

JAVIER con-cédula N* 0105451827 casado, ecuatorianos mayores de edad, domiciliados en el 

cantón Sígsig, quienes libre y voluntariamente convienen celebrar el presente documento 

contenido en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- ANTECEDENTES: El primero de los comparecientes es socio activo de la Compañía 

de transporte escolar e institucional “RUIZHO ESCOLAR S.A ”, por tanto es el titular. 

SEGUNDA.- CESION DE DERECHOS: El señor LOJA PAUTE MANUEL CRUZ, por medio de 

este instrumento, cede y traspasa a perpetuidad al señor: LLANOS CORREA FRANCISCO 

JAVIER, 20 (veinte) acciones, con un valor cada una de $ 1 USD (dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica) en la indicada Compañía, por un total de la transacción $ 20 USD; cediendo 

consecuentemente a favor LLANOS CORREA FRANCISCO JAVIER 

TERCERA.- ACEPTACIÓN: Las partes aceptan y declaran estar de acuerdo con la cesión de 

derechos pactada a través del presente documento, de manera que para lo posterior nada tienen 

que reclamarse mutuamente. Para constancia de lo actuado, firman en dos ejemplares en la 

ciudad de Sigsig, hoy 27 de junio de 2019. 
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